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RESOLUCION de 6 de junio de 1991. de la Subsecreta
ría, por la que se empla::a a las interesados en el procedi
miento numero 1/2056/1990 de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo.

RESOLUCION de 27 de junio de 1991, de la Secretada de
Estado de Hacienda. por la que se convocan hasta un
máximo de cinco becas para la realización de! .\.laster en
Valoraciones Inmobiliarias. que se llevara a cabo a lo largo
de los cursos academicos 1991/92 y 1992/93.

En los ultimos aflos la Hacíenda Publica Espanola ha sufrido
importantes modificacíones cuya finalidad ha sido crear y
consolidar un sistema fiscal moderno que fuera capaz de dar respuesta
a los cambios que se han venido produciendo en la sociedad española
asi como a las exigencias que se derivan de la nueva posición de España
en la comunidad internacional.

El Real Decreto 222/1987, de 20 de febrero. establece que el Instituto
de Estudios Fiscales, Centro directivo del Ministerio de Economía y
Hacienda, tiene a su cargo las actividades de invcsügacíón, estudio,
publicaciones y asesoramIento en las materias relativas a la activídad
presupuestaria y fiscal de la Hacienda Pública y a la incidencia del
mgreso y el gasto publico sobre el sistema tX:onómico y social. En
cumplimiento de las funciones anteriormente señaladas Y. con la
finalIdad de formar especialistas en el área de valoración inmobiliaria,
la Secretaria de Estado de Hacienda ha resuelto:

Artículo 1.° Convocar hasta un máximo de cinco becas para la
realización del Master en Valoraciones Inmobiliarias, que se lIcvará a
cabo a lo largo de los cursos académicos 1991/92 y 1992/93, con arreglo
a las normas que se comienen en el anexo de la presente Resolución.

Art.2.0 Autorizar al Instituto de Estudios Fiscalcs para adoptar las
medidas necesarias para el cumplimiento de esta Resolución.

Art.3.0 La presente Resolución entrará en vigor el dia siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado~).

Madrid. 27 de junio de 1991.-EI Secretario de Estado de Hacienda.
A.ntonio Zabalza ~lartí.

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contcncioso-Adminis
trativo del Tribuna! Supremo recurso contencioso-administrativo por
don Miguel González Sacristán en impugnación del Real Decreto
359/1989, de 7 de abril. de retribuciones de las Fuerzas Annadas. por
el presente. en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se em
plaza a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo dc la
resolución recurrida. que sean titulares de un derecho subjetivo o un
interés legitimo, ante la referida Sala por plazo de veinte días.
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Madrid. 6 de junio de 1991.-EI Subsecretario, Enrique Martinez
Robles.

GARCIA VARGAS
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ORDEN 3401391041/99/. de ,4 de Juma por /a que se I 17663
modifica la Orden numero 1/7//981, de 12 de agosto'"
(<<Boletin Oficial de! Estado» mim('fo 101), en la que se
señala la ::ona próxima de seguridad de la base aérea de
Jerez (Cádizj.
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Madríd, 24 de junio de 1991.

línea a 300 metros de la valla que marca el límite exterior de la base,
interrumpida entre dos puntos de la misma que. por cada lado, distan
300 metros de la prolongación del eje de la pista; dos líneas paralelas a
la prolongación de dicho eje. que pasan por los citados puntos y una
cuarta línea perpendicular a las dos últimas y situada a 1.030 metros del
borde de la pista. Los cuatro puntos de cruce de las mencionadas líneas,
son los vértices de un trapecio rectangular que definen dicha ampliación
y cuyas coordenadas geográficas son:

Vértice A:

A fin de mejorar el aislamiento y defensa de la instalación militar y
asegurar el empleo eficaz del sistema luminoso de aproxImación visual
allí instalado. es preciso moditkar la Orden número J17/ 1982, de 12 de
agosto. en la que se señala la zona de segundad de la citada instalación
militar.

En su virtud y de conformidad con lo preceptuado en el capítulo II
del título 1 del Reglamento de Ejecución de la Ley 8/1975, de 12 de
marz-o, de Zonas e Instalaciones de Interés para la Defensa Nacional,
aprobado por Real Decreto 689/1978, de 10 de febrero «<Boletín Oficial
del Estado» número 89), está mcluida en el grupo primero de su artícu
lo 8.° 1, por lo que dispongo:

Articulo unico.-Queda modificado el articulo 2.° de la Orden
número 117/1982, de 12 de 'agosto, en el sentido de que los limites
constitutivos de la zona próxima de seguridad de la base aérea de Jerez.,
en su limite norte, quedan ampliados en los términos siguientes:

límite norte: Lo definen las cuatro lineas que a continuación se
indican:
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En el recurso contencioso-administrativo numero 317.540 ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en
tre don Jase Luis Blanco Fernández como demandante y la Adminis·
traeíon General del Estado como demandada, contra la Orden de este
Ministerio de fech., 29 de junio de 1988 sobre supn:síón del Observa
torio Esla,i1stico Regional de Galicia. se ha dictado con fecha 25 de
marzo de 1991 Sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don José Luís Blanco Fer·
nández contra la Orden del Ministerio de Economia v Hacienda de 29
de junio dc 1988, sobre supresión del Observatorio Estadistica Regio
nal de Galicia; sin imposición de costas.>~

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla
en sus propios términos la referida Sentencia, publicandose el aludido
fallo en el «Bolctin Oficial del Estado;; todo ello :-:n cumplimiento de
lo previsto en el artículo 105 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo quc comunico a V. I. para su conocimicnto y demás efectos.
Madrid, 7 de junio de 1991.-P. D .• el Subsecretario de Economía

y Hacienda. Enrique Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

17662 ORDEN de 7 de junio de 1991 por la que :;e dispont.? td
cumplimiento de la Sentencia de la Audiencia Nadonal
dictada con fecha 25 de marzo de 1991 en el recurso con
tencioso-administrativo número 317.540 interpuesto contra
Orden de este Departamento de 29 de junio de 1988 por
don José Luis Blanco Fernández.

A:-iEXQ

Normas para la convOC'atorin de hasta un máximo de cinco becas para la
rdlización del :\'Iaster en Valoraciones Inmobiliarias

Primera: Ob¡Cliros de! Jlasler.-EI objetivo general del r<.lastcr ~~s la
formación de especialistas en el área de valoración inmobiliaria, en
concreto:

1. Proporcionar una preparación teórico/práctica de alto nivel en el
campo de especializanDn anteriormente menCIOnado.

2. Responder a la demanda creciente de la Administración. en sus
distintos nivetes, de especialistas en valornóón inmobl¡iana por su
importancia y transcendencia en la gestión e inspección de determinados
-tributos locales y estatales.

&gunda: EstruclUra de! Jlasler.-El Master sc estructura en dos
niveles"'y una tesina:

l. :-"¡ivel general de carácter obligatorio: Con una carga docente de
18 créditos.

2. Nivel de especialización con cuatro modalidades de caracl-:r
optatr....ú:

a) Valoración catastral: Con una carga docente de 10 créditos.
h) Valoración automatizada: Con una carga docente de ocho

créditos.
e} Valoración hipotecaria: Con una carga docente de ocho cn.'tiilos;
d) Valoración urbanistíca: Con una carga docenle de nueve crédi··

tos.

3. Tesina de carácter obligatorio: Con una carga docente de 10
créditos.
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Séptima: O/¡ligáciones de los becar/os.-La concesión de las becas no
determinará en ningún caso el establecimiento de relación laboral alguna
con la Administración Pública, ni la asunción por parte de fa misma de
ningún compromiso de incorporación de los becarios a su planti1l3.

La beca de! Instituto de Estudios Fiscales. será incompatible con
cualquier otra ayuda o beca de estudios referida a este Master.

La concesión de la be1:a no exime al becario del pago de los derechos
de inscripc.íón a los diversos mvelcs en los plazos que la Universidad
Polit(-cnica de Cataluña establezca.

El becario adquiere e! compromiso de conseguir el número de
créditos necesarios para obtener el Master durante los cursos 1991/92 y
1992/93 Y elabof3r, posteriormente. la tesina de carácter obligatorio,
prevista en la base segunda de la convocatoria.

El becario al finalizar el Master deberá entregar, además. un trabajo
sobre un tema o materia del· Master elegido por el Director del mismo.

El becario desarrollará su actividad formativa, debiendo demostrar
unos niwles de dedicación y rendimiento satisfactorios. El control de
seguimiento y determinación del nivel de rendimiento de los becarios
correspenderá al Comité de Selección.

Los becarios estarán sujetos a los deberes que, con carácter generol,
se establecen en el artículo 81 de la Ley General Presupuestaria, en su
nueva redacción dada por la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de las becas y, en todo caso, la obtención concurrente de
subvenciones o ayudas otorgadas por otros Administraciones o Entes
públicos o privados podrán dar lugar a la modificación de la resolución
de concesión.

El incumplimiento por parte del becario de las obligaciones señaladas
en esta norma puede llevar aparejada la revocación administratIva del
otorgamiento de la beca, así como el reintegro de las cantidades
percibidas desde el momento del pago de la beca, que proccderia
asimismo. en los casos previstos en el artículo 81.9 de la Ley General
Presupuestaria. en su nueva redacción dada por 13 Ley 31/1990.

Las becas a las que hace referencia esta Orden, estarán sujetas al
régimen de infracciones y sancíoncs Que, en materia d~ subvenciones
-establece el 3rticulo 82 de la Ley General Presupuestana en su nueva
redaccíón dada por la Ley 31/1990.

Octava: Lugar y plazo de presentación de solicitudcs.-Tanto la
instancia normalizada como el modclo de informe al que se hace
referencia en la base cuarta de la convocatoria, se f3cilitnrán en el
Instituto de Estudios Fiscales, plaza de Canalejas, 3. 28014 Madrid,
teléfono 420.15.00 (extensión 260), más información, detallada, al
respecto. en el teléfono 583.67.58. Centro de Gestión C~ltastral y
Cooperación Tributaria.

La presentación de la solicitud determina la aceptación de todas las
bases que rigen esta convocatoria.

La presentación de solicitudes, junto con toda la documentación
requerida se efectuara, personalmente. en el Registro General del
Instituto de EstudIOS Fiscales, plaza de Canalejas. 3, 28014 Madrid. por
correo certificado o en las olicinas 3 que se refiere el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. .

El plazo pnra la presentación de las solicitudes es de cuarenta y CIOCO
dias naturales. El mencionado plazo comenzara a contar a partIr del dia
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficia!
del EstadQ)).

REYOLCCfOS dc 6 de julio de 199/. dd Organismo
.\úciw1l1f de LOlcná."· r .·lpllt'sws dd Esrado, por fa {jll(' 5('
¡rans¡"rillC la lista o/icwl de fas cHfucclones realizadas l' de
los nlÍmeros que hall resultado premiados en cada una de
las doce series de lVO.(}(}O bif1c1cs de que COlista el sO/'rco
eSjJeClal celebrado dicho dÚl en ,\Iadrid.

El total de créditos es, por tanto, de 63, de los que 28 son
obligatorios. precisándose 45 para obtener el Master.

Tercera: Requisitos de los solicitantes: Podrán concurrir a solicitar la
admisión en el Master las personas que reúnan los siguientes requisitos:

1. Ser español y mayor de edad.
2. Estar en posesión de una Licenciatura Universitaria o de titulo

cquiyalente de Escuela Técnica Superior.
3. No estar obligado a prestar el servicío en filas del servicio militar

obligatorio o los servicios propios de la prestación social sustitutono
dumntc el período de disfrute de la beca.

..1.. No haber iniciado todavía el Master en Valoraciones Inmobilia
rias.

Cuarta: Formali::ación de la solicitud.-Los interesados deberán
presentar la siguiente documentación:

l. Solicitudd. segun modelo normalizado, dirigida al Director
general del Ins~ituto de ~studios Fiscales, en la qu~ haran ~ons~r su
nombre y apelhdos, edad, numero de documento nacIOnal de IdeI!tlqad.
domicilio y teléfono, asi como sus titulaciones académicas, conOCImIen
tos de idiomas, experiencia profesional y demás datos que en la misma
se requieran.

2. Certificado o fotocopia compulsada del expediente académico
universitario. .

3. Certificaciones acreditativas de los méritos que, en su caso. se
aleguen.

4. Certificaciones acreditativas de que se reünen los requisitos
exigidos en la cláusula tercera de este anexo o declaración jurada del
solicitante de que los mencionados requisitos se cumplen.

Además de presentar la anterior documentación. los interesados
deberán recabar dos informes de Profesores Universitarios -Catcdráti·
cos o Profesores titulares de Universidad- con los que el candidato haya
tenido relación con motivo de sus estudios, trabajo o investigaciones
que avalen su presentación. Tales informes, que deberán ser confidencia·
les, se enviarán, directamente, al Instituto de Estudios FiscaJes por
quienes los emitan.

Quinta: Selección de los candidalos.-El Comité de Selección estará
formado por las siguientes personas:

Presidente: El Director general del Instituto de Estudios Fiscales.
Vocales:

Ei Director del Centro de Política del Suelo y Valoraciones de la
Universidad Politécnica de Cataluña.

Un funcionario designado por el Centro de Gestión Catastral y
Cooperación Tributaria. ,

Dos funcionarios designados por el Instituto de Estudios Fiscales,
uno de los cuales realizará las labores de Secretario del Comité de
Sclecóón.

En ausencia del Presidente ejercerá sus func¡~nes el vocal en quien
éste delegue.

El Comité de Selección se regirá por lo establecido en los articulas 9
a 13 de la Ley de Procedimiento Administrativo dc 17 de julio de 1958
adoptando sus acuerdos por mayoria de votos.

La cO,nvocatoria puede ser declarada desierta tot::!} o p2.rcialmente.
lcrminado el procedImIento de selección, el Comité elevará a .Ia

Secretaría de Estado de Hacienda la relación de candídatos preseleccIO
nados y suplentes, en su I.'3S0, 3} objeto de que por la misma_se p~oeeda

a la adjudicación definitiva de las becas. El [nstit~to de EstudIOS Fls,:aks
notifirara su decisión a los adjudicatarios. deblcndo estos comumrar.
por escrito, en el plazo que se señale ál efc<'t.o. la aceptación de la h~GI
en los términos cstabk'("¡dos en la base séptlma de esta convü(alOna.

Sexta: E!Cctos de la bcca.-La concesión de la beca implica .la
admisión del becario para realizar el Master en Valoraciones [nmobllJa
rias por acuerdo expreso de 1;1 Universidad Polilécnira de Cataluna.

L::! beca tendra una dotaCIón que cubra los derechos de mscnpClón
en aquellos créditos que sean, estrictamente, necesarios para la obten
dón del Master. En panicular. los daechos de lnscripc¡ón que se
conceden a efectos de esta beca y' par;:¡ la presente convocatona son:

1. Derechos de inscripción del nivel general: 150.000 pesetas.
... Derechos de inscripción del ni\'ei de especiali:<:ación:

a) Valoración catastral: 100.000 pesetas.
h) Valoración automatizada: 80.000 pesetas,
c) Valoración hipotecaria: 80.000 pCsetJs.
d) Valoración urbanistica: 90.000 pesetas.

3. Derechos de inscripción de la tesin3 de carácter obligatorio:
100_000 pesetas.

Estos derechos de inscripción se entienden concedidos por su
imponc liquido exentos de cualquier impuesto que pudiera correspon
derles.

P:lfa- atender a las ohligaciones económicas que se deriven para la
Administra<:ión al. dar cumplimiento a lo establecido en est:J. convocalO~
ria. existe crédito suliciente en los Presupuestos Generales dd Estado, en
la :lplicación prcsupu~staria f5.12.542 1~480.
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SORTEO ESPEC1AL

premio de 40.000.000 de pesetas p::Jra el bilktc
número

Consignado J. ~fadrid y Saril'll'na_

.2 apro.\imJ.cioncs dt' 1.000.000 de pcsetas cHb
una para los bdletes numeros ShOl)2 y 1:1600-.1-.

99 centenas dt.~ 50.000 pesetas cada una para los
billetes números b6000 al 86099. ambos inc!u
Sl\e lexcepto d 86003).

99 premios de 50.000 p,'set::ls cada uno para los
bdletes terminados como d pnmer premIO
en _ . .

9\)l¡ premios de ::5.000 pesetas cada UIlO para los
billetes terminados como el pnmer premIO
en

fl.999 reintegros Jc. 3.000 pesetas cida uno para l?s
bllletes terml03dos como el pnmcr prCffllO

en

86003

003

03

3


